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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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LETICIA BONIFAZ
Derechosde

indígenas
lesbianas

L a interseccionalidad en los
derechos humanos significa
que puede haber cruces ous

perposiciónen las características, los

rolesyel estatus de las personas, los
cuales pueden provocar discrimina-
ción múltiple, pero también pueden
servir para potenciar un derecho o

varios interrelacionados y otorgar
protección reforzada a la persona o

grupo de personas de que se trate.

Másallá de los ejemplos hipotéti-
COS quecomúnmente usamos en los

cursos oformación
en derechos humanos, en esta sema-

na salióa laluzun caso vida real.

Una indígena de Sonora, Zara Mo-

nroy,sufriódiscriminación porparte
del gobierno tradicional de la nación

comca'ac impedirleparticiparen

elección para regidora étnica.

EnelCódigoElectoralde Sonora
existe esa figura como acción afir-
mativa para que lasy los indígenas
de Sonora puedan ser parte del

ayuntamiento interveniren la to-

ma de decisiones. Según lo dicho

por Zara, el proceso debió abrirse a

la votación de toda lacomunidad
no quedar la decisión al goberna-
dor yal Consejo de Ancianos.

Lo relevante del caso es que Zara

comunicóquelas razonesqu die-

ron paraexcluirla delproceso fueron

"que era una mujer con gustos di-

ferentes" para referirse su orienta-
ción sexual,esto es, su atracción por
personas delmismo sexo. Le dijeron
que elegirlaera "quemar al pueblo"
y que les daba vergüenza.

Zara, queesuna activista por los
derechos de las mujeres indígenas,
ha señalado que existe en la deci-
sión violencia de géneroy que se

está vulnerando su derecho a ser

votada. El caso seguramente llega-
rá alTribunalElectoral eSonoray
tal vez más adelante a la Sala Re-

gional Guadalajara del TEPJF.
Laorientación sexualy la iden-

tidad de género está invisibiliza-
da en la mayoría de los pueblos
comunidades indígenas. El tema

sigue siendo tabú. Pocas mujeres
indígenas lesbianas o trans en el

país se han atrevido a mostrarse

públicamente y a enarbolar la

bandera del activismo en la de-
fensa de la diversidad sexual. En

los pueblos originarios la homo-
sexualidad tuvo distinto trata-
mientodependiendo qué cultu-
ra hagamos referencia.

La Recomendación General 39

mujeresyni-
ñas indígenas aprobada porelComi-
téCEDAW de lasNaciones Unidas
octubrede 2022, prevéexpresamente
la discriminación que pueden sufrir
las mujeres indígenas lesbianas y
también aborda las maneras de ga-
rantizar la participación política de

todas las mujeres indígenas.
Durante la consulta previa que,

en el caso de América Latina, selle-

vóa cabo en Tlaxcala, hubo repre-
sentación decolectivos de mujeres
LBTIQ+ del continenteque ya vie-
nende tiempoatrás haciéndosevi-

sibles y alzando la VOZ por la exi-

gencia de sus derechos como mu-

jeres indígenas, pero también co-

mo mujeres lesbianas o trans.

La Recomendación General 39

habla de la discriminación que las

mujeres indígenas pueden sufrir
dentro de su territorioo fuera de él.
En el caso de Zara Monroy la dis-
criminación proviene de las auto-

ridades tradicionales por lo que se

trata de una discriminación al in-

terior propia comunidaddon-
delo una

visión machista y
contraria a los derechos humanos

protegidos por laConstitucióny los
Tratados Internacionales.

El abanico de los derechos se si-

gue abriendo y su exigibilidad
avanzacada día más. Habráque

guircon atención el curso del em-

blemático caso de Zara.
Catedrática de la UNAM
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El abanico de los de-

rechos se sigue

abriendo y su exigi-

bilidad avanza cada

día más.




